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 Especificaciones técnicas de Vehículos sedán tipo patrullas con balizamiento 

 
Resumen 

 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

CONCEPTO 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PESP 
VEHÍCULO SEDÁN TIPO PATRULLA EQUIPADA 
CON BALIZAMIENTO ESTATAL 

PIEZA 4 

VEHÍCULO SEDÁN TIPO PATRULLA EQUIPADA CON BALIZAMIENTO (REACCIÓN)  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL VEHÍCULO (CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS) 

MODELO MODELO 2024 O SUPERIOR. 

MOTOR 
GASOLINA CON CAPACIDAD MÍNIMA DE 2.4 LITROS (en caso de que 
sea menor a 2.4, el proveedor deberá sustentar mediante una carta 
que la potencia y torque es igual o superior a lo solicitado). 

CILINDROS NO MENOR A 4 CILINDROS. 

CABALLOS DE FUERZA NO MENOR A 181 HP. 

TORQUE NO MENOR A 178. 

SUSPENSIÓN BARRA ESTABILIZADORA DELANTERA. 

TRANSMISIÓN AUTOMÁTICA  

SEGURIDAD 
BOLSAS DE AIRE FRONTALES.  
CINTURONES DE SEGURIDAD DELANTEROS Y TRASEROS INERCIALES 
INMOVILIZADOR ELECTRÓNICO. 

SISTEMA ELÉCTRICO POSIBILIDAD DE AMPLIAR SU INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 

CAPACIDAD 
• CABINA PARA 5 PASAJEROS  
• 4 (CUATRO) PUERTAS.  

SERVICIOS POR 1 AÑO O HASTA LOS 100,000 KMS 

GARANTÍA GARANTÍA EXTENDIDA DE 3 AÑOS O 60,000 KMS   

 

SEDÁN TIPO PATRULLA EQUIPADA CON BALIZAMIENTO (REACCIÓN). 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

AUTO SEDAN MODELO Y AÑO DEBERÁ CORRESPONDER AL EJERCICIO FISCAL VIGENTE O SUPERIOR, 

EQUIPADO COMO PATRULLA CON TORRETA, SIRENA, BOCINA, GANCHO DE ARRASTRE, PROTECCIÓN 
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DELANTERA REFORZADA (TUMBA BURROS), MAMPARA DIVISORIA, PROTECCIÓN DE VENTANAS 

TRASERAS, ASIENTOS TRASEROS EN FIBRA DE VIDRIO Y BALIZAMIENTO CONFORME AL MANUAL DE 

IDENTIDAD. 

 

EQUIPAMIENTO PARA PATRULLA 

• TORRETA, SIRENA, BOCINA 

• GANCHO DE ARRASTRE 

• MAMPARA DIVISORIA 

• PROTECCIÓN DELANTERA REFORZADA (TUMBA BURROS) 

• PROTECCIÓN DE VENTANAS TRASERAS 

• ASIENTOS TRASEROS EN FIBRA DE VIDRIO 

• BALIZAMIENTO CONFORME AL MANUAL DE IDENTIDAD 

https://www.gob.mx/sesnsp/documentos/actualizacion-del-manual-de-identidad-para-las-

corporaciones-de-seguridad-publica 

 

TIEMPO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES DESPUES DE LA NOTIFICACION DEL FALLO  
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